
 
 
 

¿Qué hacer ante un hallazgo paleontológico imprevisto? 
 

En caso de efectuarse un hallazgo arqueológico o paleontológico durante las excavaciones del 
proyecto, y a fin de evitar incurrir en el delito de daño a Monumento Nacional establecido en el artículo 
N° 38 de la Ley N° 17.288, se deberá proceder según lo establecido en los artículos N° 26 y 27 de la 
Ley N° 17.288 de Monumentos Nacionales y el artículo N° 23 del D.S N° 484 Reglamento sobre 
excavaciones y/o prospecciones arqueológicas, antropológicas y paleontológicas, paralizando toda 
obra en el sector del hallazgo e informando de inmediato y por escrito al Consejo de Monumentos 
Nacionales, para que este organismo determine los procedimientos a seguir, cuya implementación 
deberá ser efectuada por el titular del proyecto. 

Respecto del cumplimiento de la ley 17.288 en caso de hallazgo no previsto el titular se 
compromete en dar aviso al CMN. Se solicita la elaboración de un protocolo de hallazgos imprevistos, 
que contemplen al menos las siguientes acciones: 

1. Detener las obras en el lugar del hallazgo, en al menos 2 metros de distancia alrededor del 
punto donde se produjo el hallazgo. Si el hallazgo es múltiple (formando un nivel, p. ej.) se 
considerarán 2 metros desde los especímenes más alejados del centro del lugar del hallazgo. 
Lo anterior, teniendo certeza de que el hallazgo es puntual y no se presenta dentro de un nivel 
con abundancia de fósiles con continuidad lateral (horizontal) mayor al afloramiento detectado. 
En el caso que se presente un nivel (estrato) paleontológico, es necesario despejar más la 
zona, de manera de delimitar claramente la potencia de este nivel. 

 
2. Dar aviso de manera inmediata al/la profesional paleontólogo/a o en su ausencia al/la jefe/a de 

obra o superior a cargo de los/as trabajos en el área del hallazgo, informando de su localización 
exacta al departamento de medio ambiente, o similar, que represente al/la titular del proyecto. 

 
3. Se deberá delimitar y señalizar correctamente (señalética, banderín) el área para su protección. 

Se deberá disponer para ello de la señalética adecuada que indique la restricción de ingreso 
al sector, acompañado de un cerco perimetral (2 metros de alto) que limite y resguarde el 
hallazgo. 

 
4. Se deberá notificar al CMN acerca del hallazgo paleontológico no previsto, utilizando 

coordenadas UTM (DATUM WGS 84) y registro fotográfico de buena resolución (con tomas en 
primer plano, de detalle, con escala y del contexto en general). La notificación deberá ser 
informada por el/la profesional paleontólogo/a, encargado/a de medio ambiente, u otro/a 
representante del/la titular, en un plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha de 
descubrimiento del hallazgo. El CMN determinará las medidas a implementar por parte del 
titular, considerando la Ley 17.288 de Monumentos Nacionales y el Reglamento de Excavación 
D.S. N° 484 de 1990. 

 
5. Asimismo, este protocolo deberá incluirse en las charlas de inducción a los/las trabajadores/as 

del proyecto tomando en cuenta para ello la “guía para evaluación de informes paleontológicos” 
del CMN (www.monumentos.gob.cl), según lo estipulado en la Etapa 3 (acápite 3.2.4). 

 

 


